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AVISO 

Acción de tutela rad 2021-00471 

 
 
En cumplimiento de lo ordenado mediante Auto de interlocutorio Núm. 0766/2021 
del ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se comunica a todos los 
comunidad y a los ocupantes del bien inmueble ubicado en la manzana 28 
casa 1 A del sector las brisas comuna Villa Santana del municipio de 
Pereira, sobre la admisión de la acción de tutela promovida por Bernardo Benavides 
Jaramillo, en contra del Municipio de Pereira - Secretaría de Gobierno (Subsecretaría 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana y Dirección de Control Físico), Inspección 
Cuarta Municipal de Policía de Pereira, Personería Municipal de Pereira y Defensoría 
del Pueblo Regional Risaralda, vinculados Procuraduría Provincial de Pereira, 
Estación de Policía Área Metropolitana de Pereira, Inspección Tercera Municipal de 
Policía de Pereira y otros, radicada al nro  66001-41-05-002-2021-00471-00  
solicitando el amparo de los derechos fundamentales de “ la igualdad, debido 
proceso y de petición”. 
 
 
Pereira, 08 de octubre de 2021. 
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